
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización /para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paco, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; SA/25.957/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a Esplugas 

(LB-30).
Final de la misma: E. T. 7.098, «Bartolomé Aguila Montillo».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros- 0,011, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.155-7.

13770 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo' de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y'declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas' principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/12.671/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV. a E. T. 

5.596, «Cartonajes Industriales. S. A.».
Final de la misma: E. T. 6.420, «Refinados Metálicos».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,036, aéreos, y 0,077, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 400 KVA., a 25/0,38-0,22 

KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la mi6ma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.156-7.

13771 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son la6 siguien
tes:

Número del expediente: SA/2.251/79.
Finalidad: Ampliación de la red do distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. Unión EE. TT. 4.131-4.107 

(LB-6).

Final de la misma: EL T. 5:052; «Jaime Closa Prat».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,173 (entrada y salida).

, Conductor: Cobre de 3 11 por 150) milímetros cuadrados, dos 
circuitos trifásicos.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora;. Dos de 630 y 250 KVA., a 25/0,38» 

0,22 y 25/0,22-0,127 KV.
Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
'Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública. de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/4966.

Barcelona, 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
4-. 157-7. 

13772 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, -a Jos eféttos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son la6 si
guientes:

Número del expediente: SA/5.600/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 7, línea a 25 KV. a O. T. 898.
Final de la misma: Apoyo 5, línea a 25 KV. a O. T. 899.
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,432, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nvoiembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, lg de mayo de 1990.—El Delegado provincial.— 
4.158-7.

13773 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso', de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de] expediente: SA/12.072/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Estación receptora de Rubí.
Final de la misma: E. T. 7.378 y 7.003 (Mario Bernachia- 

Puente y Cía.) O. T. 76/063.
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,894, aéreos, y 1,102, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 3 (1 por 240) 

milímetros cuadrados, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Metálico y cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de le imposición de la


